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EUROPEA

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 636/2013 DE LA 
COMISIÓN del 1 de julio de 2013 relativo a la autorización 
del quelato de zinc de metionina (1:2) como aditivo en 
piensos para todas las especies animales 
Diario Of. de la UE nº 183, del 2-7-2013

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 642/2013 DE LA 
COMISIÓN de 4 de julio de 2013 relativo a la autorización 
de la niacina y la niacinamida como aditivos en piensos 
para todas las especies animales 
Diario Of. de la UE nº 186, del 5-7-2013

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 651/2013 DE LA 
COMISIÓN de 9 de julio de 2013 relativo a la autorización 
de clinoptilolita de origen sedimentario como aditivo en 
piensos para todas las especies animales y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) nº 1810/2005 
Diario Of.  de la UE nº 189, del 10-7-2013

Este Reglamento amplia la autorización de 
este aditivo para la alimentación de pollos 
criados para puesta, hasta 16 semanas de 
edad, hasta el 2 de agosto de 2023. Pero 
adviértase la incongruencia de los “pollos”, 
lo que se supone error del traductor, que con 
toda probabilidad habría querido referirse 
a “pollitas”.  •

Estos tres Reglamentos amplían la auto-
rización de los aditivos nutricionales que 
se citan, el primero del grupo funcional 
de los oligoelementos, el segundo de las 
vitaminas y el tercero de los aglutinantes y 
agentes aglomerantes, para la alimentación 
de todas las especies animales. Los plazos 
de autorización son hasta el 25 de julio del 
año 2023 para los dos primeros y el 30 de 
julio del mismo año para el tercero.

Su entrada en vigor, en ambos casos, al 
cabo de 20 días de su publicación en el 
DOUE. •

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 667/2013 DE LA 
COMISIÓN de 12 de julio de 2013 relativo a la autorización 
del diclazuril como aditivo en piensos para pollos criados 
para puesta (titular de la autorización: Eli Lilly and Company 
Ltd.) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 162/2003 
Diario Of. de la UE  nº 192, del 13-7-2013 
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